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En atención a la constancia secretarial que antecede, de acuerdo a lo dispuesto en 
el inciso 7 del artículo 108 del C.G.P, y con el fin de salvaguardar el derecho al 
debido proceso de los herederos indeterminados de Guiomar Echeverry, señores 
Iván y Carlos Alberto Echeverry, se dispondrá designarles curador ad lítem que los 
represente. 
 
Con el fin de garantizar el ejercicio del cargo y no imponer al designado cargas 
económicas que no está obligado a asumir, se fijará un valor como gastos de 
curaduría, que deberá cancelar el demandante y serán tenidas en cuenta en la 
correspondiente liquidación de costas. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESIGNAR a la Doctora ANGIE DANIELA PINZON, como curadora ad 
lítem, para que represente a los herederos indeterminados de Guiomar Echeverry, 
señores Iván y Carlos Alberto Echeverry.  
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión a la designada. 
 
Tercero: INFÓRMESE a la nombrada que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación personal.  
 
Cuarto: FÍJENSE como gastos de curaduría la SUMA DE DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000). 

 
NOTIFIQUESE 
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